
Verbal 

Radicado: 680013103006-2023-00193-00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

Revisada la presente demanda verbal se hace necesario inadmitirla para que la parte actora: 

 

1. Precise en la pretensión 1 a disposición de quién pretende que la aseguradora demandada entregue 

“los valores y sumas correspondientes para dar por terminadas las obligaciones crediticias”. 

 

2. En el numeral 3.1 del acápite de pretensiones afirma que los daños y perjuicios materiales “superan 

la suma de mil salarios mínimos mensuales”, no obstante, al sumar lo pretendido como perjuicios 

patrimoniales la suma obtenida es de $368.296.000, de manera que deberá aclarar y/o modificar lo 

dispuesto en el referido numeral, así como aclarar o modificar los hechos que sirven de sustento a esta 

pretensión.  

 

3. Como quiera que se pretende el reconocimiento de una indemnización, deberá hacer el juramento 

estimatorio de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 82 del C.G.P. y el artículo 206 

ibídem.  

 

4. Precise en el hecho cuarto, cuándo realizó la reclamación a que se refiere.  

 

5. Determine la cuantía del proceso de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 y numeral 9 

del artículo 82 del C.G.P. 

 

6. Aclare la forma como determinó la competencia de conformidad con lo reglado por el artículo 28 del 

C.G.P., si en cuenta se tiene que el domicilio que indica como de los demandados es Bogotá D.C. 

 

Debido a lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda verbal promovida por Hermelinda Rodríguez Suarez contra el Banco 

Davivienda S.A. y Seguros Bolívar S.A., de acuerdo con lo señalado en la motivación del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco días para que sean subsanadas las irregularidades señaladas, 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer al abogado Hernán Toloza Villabona identificado con T.P. No. 284.675 del C. 

S. de la J., como apoderado judicial de Hermelinda Rodríguez Suarez, para los efectos y en los términos 

del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE 
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